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nn. dl "DANIEL PILA VILLA, day. dé: edad: doimiciindo' by Bol: din de la cédula" de 32, 
- ciudadanía, número 79,778, 039 de Bogotá y em representación «d le Ja, qoripañía ORGANIZACIÓN: “  +> 

- TERPEL S.A.'con NIT: 830, 095,213-0, 'sociedád. constituida mediante escritora. pública número 6038... E 
del'21 de noviembié de 2001, de la' hotaría sexta (6%) del 'efrculo de Bogotá D,C,, inscrita 'el 3 de: 0, 
diciembre'de 2001' bajo el N?, 804558 del libro IX, sociedad domiciliada en la oludad de BogQláD.C., : e 
una: 'sooledad otganizada y existenteal amparo dé las loyes dy 10'fópúblic; de Colombia; con domicilio, .' 
principal en la'ciudad de Santa'Fe de Bogotá: “maniflesla: que en reprasentación de dicha compañía 
otorga poder especial, amplio 'y suficiente "cúal 'én' derecho “se requiere, 4 favor de los Doctores , ' 
Sántiago Palacios Cisneros y/o Xavier Rosales Kuri, para: que en su nombre y representación, pueda . - 

«ejercer lás siguientes facultades; * 1) Répresentar a Ja “mandante en [la 'suscfipción-de todos' los » ” 
- docunientos nedesarios para la cesión de las participaciones! 'Tepresentali ivas del capital suscrito de la > e y 

> compañía BxxonMobil Ecuador: Cía. Lida; - En la que «etbarán la $ C sjedad: ExxonMobll. Bouador --- 
- Holding B.V,, y Diego Castro Andrade sea individualmente;o. cons 'CÓNYUES,. todos cllos como"; 

cedentes; y, Orgnnización Terpel:S, A. como "cóstan Ari)! :) p) Para; cumpl y con el mandato provisto eli” o 
- respoellyo- mandatarlo” tendrá 'plenas- facultades PA Dto! gárcla: corre pondiénte escritura pública, o 

y E estipular los térmirios y condiciones, solicitar; su'ingo iclón: Yen gene al todos los. agtos necesarios —,- >> 
e para su perfeccionamiento y validez) 0) Represónte:a Or: Yga rganizáción Terpel S.A. ón las Juntas generales... * 

Ls +, de socios que celebre Exxon Mobil Ecuador Cía, Lldai;'do con todas las Mos Itadesiliherentis a la calidad, 
"*. «de sóolo; y, (d) Conteste demandas y cumpla las obligaciones! conttaídás p Hización Terpel S:A. .' 

on su calidad de socia de ExxoriMobil Ecuador Cfa./Lida., de acuerdo a si dispuesto « en el artículo 6 de 
- la Ley de Compañías de Ecuádor. Loy: oO ds iarmbién cestit ca 18: sio, IEA ul 
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